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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 8 DE BILBAO

				4663

				EDICTO dimanante del juicio verbal n.º 795/12 seguido sobre propiedad horizontal.

				Doña Iciar Puente Erkiaga, Secretario Judicial del Juzgado de 1.ª Instancia n.º 8 de Bilbao,

				Doy fe:

				Que en el juicio verbal n.º 795/12 se ha dictado sentencia, con fecha 26 de julio de 2013, por la Ilma. Magistrado Juez de este Juzgado, Sra. Dña. María José Galindo Olea.

				Al no haber sido localizado la herencia yacente y desconocidos de Vicente González Villasante y Esperanza Palenque Peral, por la presente se le notifica la sentencia, haciéndole saber que contra dicha resolución podrá interponer recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Bizkaia en el plazo de veinte días, recurso que deberá presentarse en este Juzgado.

				En Bilbao (Bizkaia), a 9 de septiembre de 2013.

				LA SECRETARIO JUDICIAL.
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